
 

 

SALLIQUELO, 30 DE DICIEMBRE DE 2.008. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que de acuerdo a la Resolución nº 63de fecha 28/7/2008 del Ministerio de 

Economía y Producción de La nación, se autoriza a transferir sin cargo a favor de la Municipalidad de 

Salliqueló los siguientes bienes automotores: Dominio UWM 235 y Dominio VWV 044, 

                                    Que de acuerdo al Artículo 57 de la Ley Orgánica de las Municipalidades es 

competencia del Honorable Concejo Deliberante aceptar las donaciones o legados ofrecidos a la 

Municipalidad, 

 

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DE 

PRORROGA DEL DIA DE LA FECHAY DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON 

INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º).- Aceptase la donación por parte del Ministerio de Economía y Producción de La 

Nación a favor de la Municipalidad de Salliqueló de los siguientes bienes automotores: 1) Dominio 

UWM 235, motor marca AlA00719, chasis nº B31M0083F, marca Dodge, modelo D 100/198l, y 2) 

Dominio VWV 044, motor nº A1A00718, chasis nº B31M0067F, marca Dodge, modelo D100/1981.- 

 

ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------ 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1.303/08. 

 

                        

                


